[image: image1.png]accion social
ENTE PUBLICO RTVE EN LIQUIDACION




La Entidad Colaboradora de RTVE, hasta el 31 de diciembre de 2008, venía prestando asistencia sanitaria a los trabajadores desvinculados por el ERE de RTVE 29/06 de Madrid y Barcelona.
En lo que respecta a las prestaciones para ayudas de prótesis, las personas de Madrid y Barcelona eran atendidas en su totalidad por la Entidad Colaboradora. Para desvinculados de provincias distintas de Madrid y Barcelona, el Fondo de Acción Social atendía las ayudas por prótesis, que no  eran cubiertas por el INSALUD.

La ley General de Presupuestos del Estado para 2009, suprime la colaboración con la Seguridad Social en la gestión de la asistencia sanitaria, desapareciendo la Entidad Colaboradora, con efectos 1 de enero de 2009.

Al no existir la Empresa Colaboradora de RTVE, desde 1 de enero de 2009, se hace necesario homogeneizar el tratamiento de las prestaciones que se daban para  ayudas por prótesis, debiéndose cubrir desde el Fondo de Acción Social aquellas que no sean atendidas por el INSALUD.

Por ello, para todos los desvinculados del ERE 29/06, antes de solicitar la ayuda a la Unidad de Acción Social, debe tramitarse la misma a través del INSALUD. 

Es necesario que en las facturas que nos emitan los profesionales ortoprotésicos, figure el número de código oficial que da el INSALUD a cada uno de los tipos de prótesis.
Una vez solicitada la ayuda al INSALUD y con la aceptación o denegación de la misma, se tramitará a través de la Unidad de Acción Social ERE 29/2006, para el estudio de la ayuda complementaria, por parte de la Comisión de Acción Social ERE 29/2006, siempre con los límites que se indican en el Manual de Prestaciones y Convocatoria para el ejercicio 2009.

Únicamente quedan excluidas de solicitar ayuda al INSALUD, las plantillas ortopédicas y los collarines, que serán atendidas en su totalidad con cargo al Fondo de Acción Social, con los límites que se indican en el citado Manual. 
Los Centros de Salud, informan sobre la documentación necesaria, lugar de presentación y en algunos casos tramitan la misma.

Madrid, 24 de Abril de 2009
